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BOLETIN OFICIAL DE
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA
ZARAGOZA.

Núm. 56.
, Circular núm 17.

Habiendo sido robadas á Lorenzo Salinas vecino de 
Mozoncillo, en el término de Ontalvilla, partido de 
Cuellar, en la provincia de Segó vía, las caballerías cuyas 
señas se insertan á continuación, los Alcaldes de esta 
provincia, guardia civil y demas dependientes de este 
Gobierno, procurarán la detención 'de ellas, asi como 
la de sus conductores dándome cuenta inmediatamente 
con remisión de unos y otros. Zaragoza 19 de Enero 
de 1853 —Simón de Roda.

5enas de las caballerías.
Un macho de 7 cuartas y dos dedos, pelo rojo os

curo, largo de palas, estrecho de vientre edad 8 años.__ 
Otro de 7 cuartas, pelo negro, bastante fuerte de pies 
y cuerpo, edad 5 años.—Otro de 7 cuartas menos dos 
dedos, pelo negro, edad 8 años —Una muía de 6 cuar
tas y media y un dedo, pelo negro, edad 4 años.

Núm. 57.
Circular núm. 18.

PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
Estadística y Fincas del Estado, ha tenido á bien dis
poner en orden de 17 del actual que las personas que 
ejercen la industria de prestamistas recibiendo en ga
rantía alhnjat, pagarés Ü otra prenda ó efecto , deben 
pagar la cuota designada en la tarifa número 2.° 
de 20 de Octubre ú timo, aun cuando no tengan en 
sus casas los signos estertores que la mi-mi indica.

Lo cual publica esta Administra.ion en el Boletín 
oficial para que llegando á noticia de cuantos se 
hallen en este caso en cualquiera pueblo de la pro
vincia se den de alta como tá es prestami^ras aunque 
no ejerzan esta industria en casa á puerta abierta ó con 
muestra, ni se anuncien al público; debiéndolo verificar 
en los dias que restan del presente mes, pasados los 
cuales se procederá por los agentes investigadores á la 
ínstrudeion de espedientes é imposición de las mul
las que haya lugar. Zaragoza 20 de Enero de 1853.- 
Antonio R. Prieto.

Núm. 60.

Dirección de administración local.—Negociado 3 o 
leparlo de 25 000 rs. practicado por este Gobierno 

de promncúi, entre los pueblos del partido de Borja pa
ra atender en el corriente ano al socorro de 
tres de las cárceles del mismo.

Gaceto de Madrid del Viernes 16 Rnero de 1833, 
número lí.

Borja. .
Agón. .
Aiozon yagreg 1 
Alberile. .
Albela. , , 
Ambel. . 
Bisinihre. .
Boqüiñeni. .
Bulbuente .
Bureta. .
Galoena .
Fréscano .

Zaragoza 19

Rs vn ms.
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4.356.20 
5(14,16

1 335,22 
470.
389,28 
951,20 
298,
533, 4
980. 8 
613.12
74o, 8 
894. 8

Fuendejalon.
Gallur. .
Luceni, .
M agal Ion.
Malejan. . 
Mullen. . , 
Novillas. .
Porner. .
Pozuelo. , 
Purujosa. . 
Tabuenca. . 
Talamantes. 
ITasobares.

de Enero de 1853 — Simón 
Núm. 58.

presos po-

997.1 i 
1.610,26

601,30 
2.751,18

343.32
2 390,14 

819,24 
246,16 
619, 4 
292,12

1 031,28 
534, 4 
688, 6। de Roda.

Circular núm. 19.
Por circular de este Gobierno núm. 457 inserta an 

el Boletín oficial del Lunes 20 de Diciembre último se 
designo a los pueblos de los partidos de esta provincia 
el día en que los Alcaldes de los mismos habían de 
presentar las cuentas de los ramos de vigilancia respec
tivas ul año próximo finado, pagando en el acto el 
importe de los expendidos y devolviendo los que en su 
caso les resultaran sobrantes en fin del mismo. Muchos 
han Cumplido con su deber al paso que algunos skuen 
sin llenar este servicio de suma é imprescindible ur- 
R<mcia me veo obligado á prevenirles que si hasta el 
2N del actual no satisfacen el importe de los documen
tos expendidos en dicho año y devuelven los existentes 
en su poder, no pueden serles admitidos en la Re
caudación-Administración y se darán como expendidos 
exigiéndoles lodo e| cargo que les resulte. Zaragoza 23 
de Enero de 1853.-1». A.-José María í'alarea.

Núm. 59.
Administración de contribuciones Directas, Estadística y 

/incas del Estado de la provincia de Zaragoza.
La Dirección geneiai de conuibucioneí directas,

LIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES 
DIRECTAS, ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO.

Circular.
Ya se habrá penetrado V. S. de las reformas intro

ducidas en el actual sistema hipotecario por el Real 
decreto de 26 de Noviembre último, inserto en la Ga
ceta del 28 del mismo mes, y que han de regir desde 
1. o del corriente. Para prevenir cualesquiera dudas, 
y á fin do facilitar la mas recta aplicación de las nuevas 
disposiciones, ha acordado esta Dirección general hacer 
á V. S. las siguientes advertencias:
l a Procurará V. S. quede formalizado el registro 

de todos los arrendatarios de fincas hechos desde que 
rige el actual sistema hipotecario hasta fin de Diciem
bre próximo pasado, y que carezcan de aquella for
malidad, como asimismo que se paguen los correspon
dientes derechos que hubiesen adeudado los mismos 
arrendamientos; pero no las mullas, cuyo perdón se 
consultará á S. M. -

2.a Por el art. 3 ° del Real decreto citado de 26 
de Noviembre, se sujetan al pago del 2 por 100 do 
derechos todas las adquisiciones de bienes procedentes 
de la mitad reservable de los vínculos y mayorazgos, 
y las adquisiciones de bienes de capellanías 6 patro
nato, que se hubiesen verificado con anterior dad al 
17 de Octubre de 1851; y como el objeto de esta 
disposición 1.0 ha sido otro que el que desaparezcan 
las irregularidades y desigualdad con que se venia ejo- 
cutando la exacción del impuesto relativamente a estas 
adquisiciones, que algunos han considerado como he
rencias habidas del fundador, otros como procedentes 
del último poseedor, y muchos como herencias entre 
extraños, habiéndose adoptado un término concilia
torio y equitativo, y determinándose en la parle ex
positiva del mismo Real decreto que el fallecimiento 
del último poseedor del mayorazgo y la declaración de 
los bien reconocidos derechos hecha por los tribunales 
de justicia ó adjudicación de los bienes de capellanías,
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ps la época en qne deben considerarse consumadas fe— 
^alineul" las Iradiaciones de dominio de ios bienes dt? 
una y de otra procedencia, no se liara novedad alguna 
en cuanto á los pagos del derecho de hipotecas hasta 
»qui realizados por las adquisicion'-s expresadas, siem
pre que la exacción del 2 por 100. que cquilaliva- 
mentn ha señalado el Beal decreto de '26 de Noviembre, 
recaiga solamente sobre las adqtiisicimies que se veri
fiquen y hayan verificado hasta el presente, desde quo 
rige el actual impuesto, y por l^s cuales no se" buya 
hecho el pago de (i< rtvhos algunos de .hipotecas.

3 a ¡ti arl. \ " del citado Beal decreto esplic» 
peílerlamcnle las cargas que deben' rebajarse para la 
exacción de los derechos que adeuden las adquisicio
nes por título oneroso y lucrativo, nsí como el que 
han de deducirse en las de este último título las pen
siones alimenticias temporales o vitalicias que afecten 
<i determinadas fincas^ pero debiéndose pagar el tanto 
por ciento de los derechos quo se hallea establecido» 
y correspondan al capital de la pensión que, antes se 
rebajó luego «pie cese la obligación al pag., de la pen- 
sion, se haran indispensablemente las debidas anotacio
nes, tanto en el libro de registro cuanto en el res
pectivo documento, y lo mismo en lai herencias o le
gados dejados en usufructo con la condición de (pie 

, puedan cnnsiimir.se los bienes, y de que trata el arti
culo 7. - del propio Beal decreto, a Im de que en su 
caso y dia pueda exigirse el pago de lo» derechos cor
respondientes.

4 a N<> debiéndose deducir las deudas que resirlten 
en las herencia-, á no ser que lo» bienes muebles no 
alcancen para pagar aquellas, en cuyo caso ha de re
bajarse ihd capital mmuelde lo qué falte hasta cu
brir el tota! inqxnte de las mismas deudas , 'cuando 
esto suceda, se cui-iará escrupulosamente .le que se 
justifique en debida y legal forma la preex-síencia de 
las deudas para que m> se di fraudeu h.s legítimos in
tereses de la Hacienda pública.

3 a Con igual objeto de qm» la Hacienda no SPiT 
perjudicada, se tendrá muy presente que cualesquiera 
que sean las particiones y adjudicaciones (pm bis inte
resados se hagan [mr su conveniencia propia ó por 
sus lines particulares de mas ó de menos porciones que 
las que correspondan á cada uno en deluda y propor
cional participación por razón de bienes mucldes é- in
muebles, siempre y para el efecto de exigir los dere
chos de hipotecas adeudados , ha de considerarse la 
partición como si se hubiese hecho con estricta igual
dad proporcional ¡Je lo bueno, mediano y mas infe
rior, tanto de los bienes muebles é inmuebles, cnanto 
<le los censos y demas gravámenes deducibkrs que resul
ten contra bis linca» deque se com¡Mmgao las herencias.

6 .a Sin embargo de que Son tan chiras y tan ter
minantes las nuevas disposidone» quC drfeiminan |;I 
cuota hipotecaria que han de pagar las adquisiciones 
en propiedad o en usufructo procedentes de herencias 
ó legados, no está de mas advertir que en las hereneias 
ó legados simples se venlrca legalmenle la adquisición 
al fallecimiento del testador ó causante de la herencia; 
y que, con arreglo al verdadero espírjpi de la lev y 
el Real decreto de 23 de Muyo de y á las dis
posiciones terminantes del ultimo Realdv. relo, no de
ben exigirse .leíevhos algunos de hipotecas por las he
rencias, ni por los legados en línea leda,, porque los 
legados entre las personas de este grado ¡Je parentesco 
legítimo, no son real y virtualmenle sino una mejora 
de la porción legitima hereditaria.

7 .a So» tan explfcilas y precisa» las rmevas- dispo- 
si^iones relaliyas á plazos para Li presentación de los 
documentos otorga.los en la Penuisula é islas adya
centes, que no pueden ofrecer en su aplicación la 
menor dificultad; y habiéndose, guardado silencio en 
cnanto á los documentos otorgados en los dominios 
extrangero» de Europa, Asía, .Vinca, y AméricaT claro

2 —
es que se ha querido dejar en observancia la Real 
orden de lü de Noviembre de f85(>, que determinó 
los plazos para h presentación de esta clase de docu
mentos, cuyos plazos por consecuencia se entenderán 
para la primera presentación, así como para las suce
sivas los mismos que se han fijado para ¡as de los do- 
eumenlns Otorgados en la Península. •

<8.a hl arl fu impone a todo escribano el deber 
de no otorgar documento alguno sin que previamente 
se le haga constar h 'In-rse registrado el anterior do
cumento ó títu^r que acredite los derechos ó la pro
piedad que li..van de ser objeto del Contrato que se trata 
de autorizar; y Cuno puedan existir algún is adqui
siciones o actos de los (pie. no '.e tengan fHulo» de 
propiedad, es oportuno prevenir ó V >, que bastará 
al escribano actuario, para salvar su responsabilidad, 
la justificación subsidiaria lie la precededle adquisición 
ó acto, y de que se pagaron los correspondientes de
rechos de hipotecas, expresándolo «si «n el nuevo do
cumento que autorice, y teniendo presente que aquella 
disposición se refiere a actos que adeudaron el anti
guo ó nuevo impuesto de hipotecas, y estaban sujeto» 
a la íormalidad del registro.

6 .a Se procurará con especial vigilancia el exacto 
cumplimiento de las ¡lisposn-iones concernientes á las 
visitas de inspeccioo a las otimnas de hipotecas, y de 
las que imponen á los escribanos migmarios la obli
gación de remitir en el mes de Enero de cada ano 
las relaciones de los documentos otorgados ante ello» 
en el año anterior, y con la expresión de lincas y 
partidos que determina el artículo Í9de1 repetido Beal 
decreto, y á los registradores hipotecarios la obliga
ción de cimfroniaF con sus asiento» a(,uelhs relaciones.

10 a Debiendo ser puramente admilustrativos y se
guirse por la via de apremio, con arreglo al articulo 
"2, del mismo Real decreto, los procedimientos para 
la exacción de los derechos de hipotecas que no se 
satisfagan en los plazo» prefijados, y de los recargos y 
mullas cuando resulte de la confrontación d« bu re
laciones anuales de los escribanos con los asientos de 
los registradores que alguno de los actos sujeto» al 
registro no se llevaron á él, se pasarán á la Admi
nistración provincial las noticias oportunas que dis- 
pu«o el arl 31 del Real decreto de 23 de Mayo de 
ISí.’yse remitieran ¡i los juzgados especiales de Hacien
da para que dicha Administración procure que se rea
licen los pagos de los derechos y multas.

11 .a Se cuidará de averiguar si todos los registra
dores hipotecarios tienen prestadas las fianzas que es
tán prevenidas, pura responder de la exuclilud con que 
deben ser llevados los registros y custodiados los do
cumentos en sus archivos; y si resultase que algún S(*r- 
vidor hipotecario no tiene lianza, se le exigirá sin la 
menor dilación.

12 a La reeauda-eion de las multas debe hacerse 
en la clase de papel sellado, que con la denominación 
de Mtilfasae creó por el Real decreto de Í4 de Abril 
de 1848;. pero debiendo figurar en los estados de va
lores de hipotecas que se remiten á esta Dirección, con 
las debidas expresión y distinción, las cantidades de 
aquella procedencia.

fd.a La» multas del doble y cuá/lruplo derecho en 
tu caso que se establecen para cuando no se baga 
primeramente en el término prefijado lo presentación 
de los documentos, deben entenderse independiente
mente del importe de los derechos de hipotecas; es 
decir, la del duplo, dos tantos y la del cuá-iruplo, cua
tro tantos, adema» de los simples derechos.

14 .a Si á pesar de cuanto queda manifestado ocur
riesen algunas dudas acerca de h recta aplicación de 
las disposiciones qtie desde L ° del eurrienle- formatt 
la legislación hipotecnria; las consultara V. S. opor- 
tun- mente.

15 '.a Y por último, I® Direccio» »o puede menos-

. • . . ■ ...... . .
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de excitar el celo de V. S. para que procure con ac
tividad perseverante el exacto cumplimiento de la re
ferida legislación, de cuya observancia pende la regu- 
hnzaciondel importante y útil registro hipotecario que 
la Hacienda pública perciba los derechos que la cor
respondan, y que los productos de este ramo, por con
secuencia, lleguen y aun excedan de la cifra en que 
se han presupuestado para este año.

La Dirección espera que la dé V. S aviso de que
dar enterado para su cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Enero de 18a3.—Manuel Cejuela —Sr Administrador 
de contribuciones diréclas, estadística y fincas del Estado.

se le sigue en el Juzgado de Calatavnd, 
por disparo de un tiro de pistola á Ma
riano Hijazo, ambos de esta ciudad, en el 
lugar de Maluenda, la tarde del 10 de Di
ciembre último, pues resulta de exhorto, 
que de dicho Juzgado he cumplimentado. 
Daroca 15 de Enero de 1853.—Kulino Kas-
con Fernandez.

Núm 61
F,,,». Juez dC imianci.i dt

H.uteiiíU de la provnuia de Zarafloia.
lorel presente se llama, cita y emplaza á Fidel 

López; natural de Hineslrillas, vecino de Aguilur de 
Cervera soltero, hijo de José y Luisa Sain, de 26 años 
de edad para que comparezca cueste Juzgado a coo- 
leslar el traslado que se le ha conferido del escrito 

e promotor fiscal en causa que se sigue contra aquel, 
? otro, sobre aprehensión de dos caballerías menores 
con sa en términos de Alcalá; pues si se presenta, se 
e otra en justicia, y no haciéndolo, lo parará el per-
|0<K hi')a lugar /,ado cn á 17 de Ene

ro de 18 )3 —Manuel Ferrer.—Por su mandado, Fran
cisco Higueras.

Nfím 62
tro. I or el presente se cita, llama y emplaza por 

primer edicto y pregón a Juan de Gracia, vecino de 
esta capital, contra quien estoy procediendo criminal
mente de oficio sobre haber herido a Joaquín Pellicef 
del de Montanana; para que dentro del término do 
tres días se presente en las cárceles de la misma do 
rejas adcnlro á oir los cargos que le resultan , pues 
si »si lo hiciere se le administrará justicia en lo que la 
tuviere y en otro caso se sustanciará la causa en re- 
behha, parándole el perjuicio que haya lugar en de
recho. Dado en Zaragoza á 19 de Enero de 1851 — 
Manuel Ferrer.-Por mandado de su Sría. , Francis
co Lampino.

, Núm. 63
Gobierno militar de la plata. Zaragoza.

Venhcado el escrutinio para el nombramiento de 
dV:‘,^Ov18M'1,,7ÍdO Cle8idos P- uo».

Cap»,, 
cual Ettcban para la de oheialef. vr ’ • ' . as"

dur Comándame gce.al i,Joié

Distrito municipal 
de Daroca.

Estrado de la cuenta

Níim 65.

Mes de Setiembre de 1852.

, de fondos municipales corres
pondiente al espresado mes, que comprende las ec- 
sistencM* que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Hs.tn.mrs.

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 
Pro.luclos de propios deducidas las contri-

hociones y el 20 por 100 ........................ 4.745,28
Id. de los arbitrios é impuesto» establecidos. 1.928,29 
Id. de BeiWlictmcia
Id. extraordinarios.

Total cargo . . rs. tn. .

DATA. ■
Art. Ia Sueldos de los em 
pirados de ayuntamiento 
y gastos de oficina. .

Art. 4. c Instrucción pú
blica.—Sueldos de los 
maestosy demas depen
dientes . . . .

Art. 5. ° Beneficencia. .
Art. 6. ° Conservación y 
reparación de los edi
ficios del común. . .

Id.delasfuentesy cañerías 
Art. H. Imprevistos. .
Alcaneeú favor del dep. c

Total data rs. vn. í

Personal

304'1,32

2425,

r e s u me n .
Importa el cargo........................
Idem la data..........................

Material.

600, 
833.12

8.108, 1

Total.

3044,32

5469,32

2425,
486,32 486,32

519, 
60,10

519.
60,10 

46¡.19

1066, 8 70(0,25

Existencia para el mes siguiente.

8 108. l
7 (UN) 25

1107,10

Núm. 6H.
Ju-qnxlo de 1 „ ¡nsluncia de Daroca.

, Los Alcaldes de los pueblos de mi jurisdíc- 
c.on procurarán con toda eficacia la captura 
de Blas Guuerrez de 22 años de edad, .-s- 
taluta regular, pelo castaño, ojos garzos na- 
n y cara reguiar, barba ™
Jar, viste calzón corto, chaqueta v chale
co de pana ó mahon, pañuelo en la ca 
beza, faja morada, manta blanca y alpar- 
remiti^n' easo de le
remitirán a mi disposición con IA dehid» 
segundad, haciéndole saber previamente que 
la causa que motiva su prisión, es la que

De forma que importando el cargo ocho mil, cien
to ocho rs. un mrs. vn. y la data siete mil, rs. vein
te y cinco mrs vn. según queda expresado, resulta 
una existencia de mil ciento siete rs. diez mrs. vn, 
de que me haré cargo en la cuenta del próximo mea 
de OeTubre. Daroca 30 de Setiembre de 1852 — El 
Depositario, Manuel Gómez.—Esta conformo._ El Gofo 
de la Sección de Contabilidad, Pudres Subiron._ V ° 
B. El Alcalde, Diego López.

El antecedente estrado ha estado rspueslo al pühlf 
co por el término que previene el Real derri.fJ n 
roca 30 de Octubre de 1852 —Diego López. '

. IVám. 66.
Distrito municipal

^CS de Setiembre de 1852 
Etoatii, de la cuenta de fonau, muni^ute. correrá-
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. -4
diwtr ni esprcsndo mes, que comprende las existencias 
que resulhiron en pn <h-l anúrior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo 
ú las obligaciones del presupuesto.

CARGO. 7ls.tn.ms.

Existencia qup resultó en fin del mes anterior 11.873,31 
Productos de propios deducidas las contri-

Lui'iones v el 20 por 100........................... 4.38o,
Produdos de los recursos autorizados para

cubrir el déficit del presupuesto, á saber;
Por recargo á la contribu- , -x

cion territorial. . . . 3.250, 3.848 9
Por id. á la industrial y í

de comercio. . . • 9),

Total cargo rs. vn. • 20.107,30

DATA. Personal Material. Total

Art. 1. ® Sueldos de los 
empleados de ayunl.0

41, 4 1581, 4y gastos de. oficina. . 
Art. 4 ® Instrucción pú

blica . sueldos de ios 
maestros y demas de
pendientes ..................

1540,

2300. 2300,
Art. 8. ® Para salarios a

los Guardas de montes 
y demus empleados. . 90, 90,

Art 9. ® Cargas, . . 1036,11 1036,11
Art. 11 Imprevistos. . 295,17 295,17

Total data rs. rn.. 3930, 1372,32 5302,32

RESUMEN.
Importa el cargo................................................20.107,30
Id. la data................................................ ........ 5 302,32

Existencia para el mes siguiente. 14 804,32
De forma que importando el cargo veinte mil, cien

to siete rs. y treinta mrs. vn. y la data cinco mih 
trescientos dos rs. treinta y dos mrs según queda ex
presado, resulta una existencia de catorce mil, ocho
cientos cuatro rs. tremía y dos mrs. vn. de queme 
haré cargo en la cuenta del presente mes de Octubre. 
Ateca 30 de Setiembre de 1852 —El Depositario, Iñi
go Ortega.—Está conforme.—El Gefe de la Sección 
de Contabilidad, Raimundo Galbo , secretario interi
no,—V. ° R. °—El Alcalde, Evaristo Gómez.

I) Evaristo Gómez, alcalde constitucional de la vi
lla de Ateca.—Certifico: Que el .presente estrado de 
la cuenta de fondos municipales correspondiente, al mes 
de Setiembre último, ha estado espueslo al público por 
el tiempo que marca la prevención 4 a de la circu
lar inserta en el Bolctin oficial did Lunes 16 de le
brero próximo pasado. Ateca 15 de Octubre de 1852 — 
V.® B. °—Gómez. — Raimundo Calvo , secretario, 
interino.

PARTE NO OFICIAL.
Sociedad •oeterinaria de socorros mutuos.—Comisión 

provincial de Zaragoza.
La comisión central ha dispuesto se verifique el 

pago del dividendo del primer semestre del anode 
la fecha hasta el 15 de Febrero próximo viniente, á 
razón del ¿ por 100 del capital figurado. Lo que 
se anuncia para que llegue á noticia de los intere- 

1 sodos. Ziragoza 15 de Enero de 1853. =EI secretario 
contador, José Bertol.

El apuntamiento constitucional de Tauste, sacard 
en páblica subasta en los dias 23 y 30 del actual las 

espides determinadas sobre consumos, con arreglo d 
la circular de la Administración de contribuciones in
directas de esta provincia , inserta en los Boletines ofi
ciales de la misma, del 13 y 15 del mes de Diciem
bre último , bajo el pliego de condiciones que se hd- 
llard de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento-, 
todo el que quiera interesarse en el arriendo, se pre
sentará dic hos dias á las diez de su mañana, en las 
salas consistoriales del mismo.

Con la competente autorización del Excmo. Sr. 
Gobernador civil de la provincia, el ayuntamiento de 
Lucen» y Berbedel, sacará á pública subasta el ar
riendo del horno de pan cocer, por tiempo de un año 
que dará principio en Enero de 1853 y finará, en 
31 de Diciembre de cada uno, en los dias 29 del 
mismo y 6 de Febrero próximo á las once horas de 
sus mañanas, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en su secretaría; cuya finca ha produ
cido en el último quinquenio iS^rs. en cada uno de 
los años que lo componen, teniendo entendido que la 
cantidad marcada como tipo es la de 400 rs. vn.

£n la calle de Antontrillo, número 30 se halla 
un artista aprobado en Madrid que construye dife
rentes máquinas para estraer agua de pozos, ríos o 
acequias. Se compromete á elevar el agua á la al
tura que se desee, sacando cuanta se necesite, para 
lo que adoptará la máquina que corresponda. Tam
bién construye molinos de viento, por un nuevo mé
todo, sustituyendo otra fuerza motriz en los momen
tos de calma para que el actefacto no paralice su 
curso; molinos de barcas con variedad en la construc
ción, de pólvora martinetes con trompa, batanes y 
tahonas sencillas y de duplicación: todo con la per
fección y enconomín posible. ,

Se hace saber;, que el día 1.® de Febrero próximo 
queda vencido el primer trimestre de contribuciones 
directas del corriente año. , -

Al mismo tiempo se pone en conocimiento del pú
blico que los encargados del repartimiento de las pó
lizas, que conforme á instrucción deben entregarse a 
los conlrihu)entes á principio de año, tienen en su 
poder todas las correspondientes á los de esta ciudad, 
quienes pueden concurrir á satisfacer sus cuelas en la 
Laja de la Tesorería desde el 24 del mes actual hasta 
el 5 inclusive del siguiente, según costumbre; proce* 
diéndose en seguida con lodo rigor de instrucción.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos en que existan 
contribuyentes en esta ciudad, deberán advenirles 
que sino concurren á satisfacer sus cuotas antes del 
día 6 de Febrero, incurrirán en el apremio que la 
Recaudación desearía evitar. Zaragoza 22 Enero 1853. 
Teodoro Jontoya.

ERRATA. En la relación de. la Comisión de liqui
dación n' créditos del personal, inserta en el Bolelin 
núm. 8 del corriente mes , en la clase de solda
dos deben aparecer los individuos siguientes con las 
cantidades puestas á continuación.

Rs. vn. mrs.

Mariano Duarte........................................
Joaquín Catalan. . . . . . • •
Fulgencio Aznar......................................... 
Alejo Aldea.................................................
Valero Alcayne............................................2? .
Miguel Ariño................................................................"
Francisco Artigas........................................gi 19
Manuel Aguiló..........................................
Ramón Boldú...................................................8 o o
Pablo Ballesta..................................................2 ™’1^
Antonio Balallcr......................................
Manuel Burriel.......................................... 48d ,W
Juan Bordonada...............................................
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